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Cerro Colorado,

VISTOS:

El Informe No 039-2017-MDCC/GPPR de la Gerencia de Planificación, Presupuesto
Raciona zación, a través del cual soliclta Ia emisión de un documento resolutivo que formaljce
desagregación de recursos provenientes del Decreto Supremo No 088-2017-EF por el importe de
3'317,263.00, yi
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CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1940 de la Constitución Politica del Perú y
art¡culo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, las lVunicipalidades son
Órganos de gob¡emo local que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su
competenc¡a, La autonom¡a que la Constitución establece para las Municipalidades radica en la facultad de
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento.iur¡dico;

Que, med¡ante Decrelo Supremo N" 088-2017-EF se autoriza una Transferencia de Partidas en el
Presupuesto del Sector Público para el año 2017 a favor de diversos Gobiemos Reg¡onales y Locales para
flnanc¡ar la ejecución de proyectos de inversión pública en infraestructura educativa,-conesoóndjéndole a ra
Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado la suma de S/ 3'317,263.00;

Que, el artículo 2" del mencionado Decreto supremo, señala que, los Titurares de los pliegos
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, aprueban mediante Resolución, la desagregación de'ios
recursos autorizados en el numeral 1,1 del articulo 'l' de la presente norma, a nivel programático, denko de
los cinco (05) dias calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución será
remit¡da dentro de los cinco (05) dias de aprobada, a los organ¡smos señalados en el numeral 23.2 oer
articulo 23' del Texto unico ordenado de la Ley N' 28411, Ley General del sjstema Nacjonal de
Presupuesto, aprobado med¡ante Decreto Suoremo No 304-2012-EF:

Oue, mediante el Informe de Vistos la Gerencia de Planiflcación, Presupuesto y Racionaltzación
solicita la emisión de un documento resolutivo que formalice la desagregación de recursos provenientes de la
Transferenc¡a de Partidas a favor de la Munjc¡palidad Distrital de Cerro Colorado, destinados a financjar la
ejecución de proyectos de inversión pública en infraestructura educativa, autonzada med¡ante Decreto
Supremo N' 088-2017 -EF, hasta por la suma de S/ 3'317,263 00, presentando para ello la documentación
cofresp0ndiente;

^ Que, estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones que confiere la Ley N. 277g2, tey
Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: Apruébese la desagregación de los recursos aprobados med¡ante el Decrero
Supremo N'088-2017-EF, que autoriza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2017 a favor de diversos Gobiernos Regionales y Locales, para financiar la ejecución de
proyectos de inversión pública en infraestructura educativa, por un monto de TRES lvlLLoNES
TRESCIENTOS DIECISIETE M¡L DOSCIENTOS SESENTA Y TRES Y OOi 1OO SOLES (S/ 3'3,17,263,00), CON

cargo a la Fuente de Financiamiento 1 RECURSOS oRDlNARlos, de acuerdo al siquiente detalle:
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EGRESOS

Sección Segunda: Instancias Descentralizadas
Pliego : lVunicipalidad Distrital de Ceno Colorado

Fte. Fto. 1 Recursos ordinarios
Rubro 00 Recursos Ordinarios

2178062 Mejoramiento del Servicio Educativo en la l,E.40699
4000036 Mejommiento de Infraestructura de Educación Primaria

22 Educación

047 Educación Bás¡ca

0104 Educación Primaria

2.6.22.22 Costo de Construcción 0or Contrata

0090 Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la Educación Básica Regular 3'317,263.00

Soles

3',317,263,00

3',317,263,00

2'206,067.00
2'206,067.00
2',206,067.00

2',206,067.00

2'206,067.00

2'206,067.00
2182478 Mejoramiento del Servicio Educativo en la lEl Victor Andrés Belaúnde 1'1 1 1,196.00

4000035 Mejoramiento de Infraestructura de Educación Inicial
22 Educación

047 Educación Básica

0103 Educación Inicial
2.6.22.22 Costo de Construcción por Contrata

1',1 1 1,196,00
1'111,'196,00
'1',1 1 '1 ,'196.00
1',111,196.00

1'1 1 1,196.00

TOTAL PLIEGO 3'317,263.00

ARTICULO SEGUNDO: La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego elabora las
corespondientes 'Notas para Modificación Presupuestaria' que se requ¡eran, como consecuencia de lo
d¡spuesto en la presente norma.

ARTICULO TERCERO: Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el
numeral 23,2 del articulo 23' del Texto unico ordenado de la Ley N' 284'11 Ley General del sistema
Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Suoremo N'304-2012-EF.

REG/SIRESE, coMuNiQUEsE Y HIGASE SABER.
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